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,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OZt QUI¡,IOiO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En e.jercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, lade "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territoio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fraslados presupuestales será

certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, art. 68; L.

17984, art. 35)".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación gue no modifiquen en cada órgano o entidacl el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere

además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
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PRESUPUESIO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtGENctA FtscAL 2023-

de esios actos será enviada a la Secretaria de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os a/usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo g2 indica acerca
, del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, 'El certificado de

disponibilidad para efectuar fras/ados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será exped¡do por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerfificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 0S de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se exp¡de el Presupuesto General det
Depañamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, se determinan los ingresos y
se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "por medio del
cual se liquida el Presupuesto General del Depaftamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2023. se determinan /os rngresos y se clasifica el gasto".

7. Que la Secretaría Adm¡n¡strat¡va, por medio del oficio S.A 60.136.01-02S07 dél 25 de
abril de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuestal, del presupuesto de
gastos de funcionamiento dirigido a "Cubrir la necesidad de adquisición de equipos
de oficina t¡po ¡mpresora para la D¡rección Tributaria y serv¡c¡o de alquiler de
vehículos, requeridos para el normal funcionamiento de la entidad" (Oficio que hace
parte integral de este Decreto). siendo necesario crear algunos rubros presupuestales
(se subrayan) que se relacionan a continuación:

s 50.0q0.000.q0

$ 25,400.000.00

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos, por valor de SETENTA y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. (975.400.000,00), en et siguiente rubro
presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1 .2.02.01.004.05_01 .05.00 - 20

0304 - 2.1 .2.02 02.006.06.00.01 09 - 20 Otros servic¡os de alqu¡ler de vehículos de transporte
con operario n.c.p.

l\¡áquinas de ofic¡na. ¡mDresoras. offset. de
oaoel en hoiasalrmentación co

0304 . 2.1 2.02.01.004.06.01.02.01 - 20 Transformadores eléctricos $ 75,400,000.00
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9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
MIL PESOS M/Cte. ($75.400.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CODIGO NOMBRE VALOR

0304 2 1.2.O2.O1.004.05.01.05.00 - 20' N¡áquinas de ofic¡na, ¡mpresoras, offset, de
$ 50,000,000.00

alimentación con papel en hojas

0304 - 2.1.2.O2.O2.006.06.00.01.09 - 20
Otros serv¡cios de alqu¡ler de vehiculos de lransporte
con operario n.c.p.

$ 25,400,000.00

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en los rubros a contracreditar el dia 25 de abril del 2023, esto, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo 92 dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2023, el siguiente rubro presupuestal.

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

NOMBRE VALOR

0304 - 2.1 .2.O2.O1 .O04.05.01 .05.00 - 20
Máqu¡nas de ofic¡na, impresoras, oflset, de
al¡mentación con papel en hojas

$ 50,000.000 00

ART¡CULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No 01 9

del 05 de diciembre de 2022, la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($75.400.000,00), en los siguientes rubros

presupuestales:

coDtGo

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 25 de

abril del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento '
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 3 1 de agosto

de\2014.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o qARA LA vtGENctA FtscAL 2023-

0304 . 2

0304 - 2

0304 - 2

0304 - 2

1

1.2

1.2.02

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARiA ADMINISTRATIVA

coDtGo NOMBRE

Gastos

Func¡onam¡ento

Adquisición de b¡encs y serv¡c¡os

Adqu¡siciones diferentes de act¡vos

Mater¡alcs y sumin¡stros

VALOR

§ 75,400,000.00

$ 75,400,000.00

s 75,400,000.00

§ 75,400,000.00

ls 
rs,ooo,ooo.oo

$ 75,400,000.00

§ 75,400,000.00

0304 - 2.1.2.02.01

0304 - 2.1.2.02.01.004

0304 - 2.1.2.02.01.004.05

0304 - 2.1.2.02.01.004.05.0.1

0304 - 2.1.2.02.0,1.004.06.01.02

0304 - 2.1 .2 02.01 .O04.06.01 .02.01 - 20

Productos metál¡cos y paquetes de software

Maquinaria y aparatos eléctricos

Motores, generadores y transformadores eléctricos
y sus partes y p¡ezas

Transformadores eléctricos, convertidores
estát¡cos y bob¡nas de inducc¡ón

I ransformadores eléctricos

$ 75,400,000.00

$ 75,400,000 00

ARTicuLo TERCERo: Acredítese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del QuindÍo de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la ordenanza No. 0'1g
del 05 de d¡ciembre de 2022, la suma de SETENTA y CINCO MTLLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($75.4OO.OOO,O0), en los siguientes rubros
presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O304 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

coDtGo
0 304

0304

0304

0 304

0304

0 304

0304 - 2.1.2.02.01.004.05

0304 - 2.'t.2.02.0 1.004.05.01

0304 - 2.',|.2.O2.O1.004.05.01.05

0304 2 1.2.02.01.O04 05.01.05.00 - 20

0304 - 2.'.t.2.02.02

0304 - 2.1.2.02.02.006.06

Gastos

Funcionam¡ento

Adqu¡s¡ción de biencs y servicios

Adqu¡siciones diferentes de activos

Materiales y sum¡n¡stros

Productos metálicos y paquetes de software

Maqu¡nar¡a de of¡cina,

Máquinas para ofic¡na
acccsor¡os

Máqu¡nas dc of¡cina, ¡mpresoras, offset, de
alimentac¡ón con papel en ho.¡as $ 50,000,000.00

[¡áquinas de oficina, impresoras, offset, de
al¡mentlción con papgl en hqaj
Adquisición de servic¡os

Scrv¡c¡os dc alquiler de vehículos de transporte con
opera no

2

2.1

2.1.2

2.1.2

2.1.2

2.1.2

02

02.0r

02.o1 004

contabilidad e informática
y contab¡lidad, y sus partes y

$ 75,400,000.00

§ 75,400,000.00

$ 75,400,000.00

s 75,400,000.00

$ so,ooo,ooo.oó

$ so,ooo,ooo.oo

s 50,000,000.00

$ 50,000,000.00

5 50,000,000.00

$ 25,400,000.00

§ 25,400,000.00

NOMBRE VALOR

0304 - 2. 't .2.0 2_ 0 2.0 0 6.0 6.0 0
Servic¡os de alqu¡ler de vehículos de transporte con
operario § 25,400,000.00

REPÚBUCA DECOLOi,GIA

$ 75,400,000
t
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DECRETO NÚMIRO OJ6O DEABRIL25 DE 2O25

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtcENctA FtscAL 2023'

0304 - 2.1.2.02.O2.006.05.00.0 1

0304 - 2.1 .2.O2 02.006.06.00.0't .09 - 20

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armen¡a Quindío, a los (25) veinticinco días del mes de abril de 2023

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

)
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Departam del Quindio

Aprobó Beatriz Eugenia Londoño Gira
Aprobó Johan Sebastián Cañón Sosa

de Hacienda
Administrativo

Revisó Eleana Andrea Caicedo Arias / anciera / S
Revrsó Laura Maria Botero Gómez / Jele de / Secretaria
Revrsó I\¡aría Camrla Rodríguez Rendón (C one Juridico) / Conlrat
Elaboró Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contrat ria dé Hacien

de 11*"^")

Servicios de alquiler de vehículos de transporte
terrestre con operar¡o s 25,400,000.00

Otros serv¡cios de alqu¡ler de vehiculos de transporte
con operario n.c.p. $ 25,400,000.00
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